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NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona 91 de Mayo.
El comandante Gisbert, restituyendo»; d *4e Ripitl á Vich, ha re

cibido U noticia del levantamiento de ios faccioso» por la parte de Bar
ga en Na vi* y S. Lorenzo del Piteus, y ha coatramarcbado hicia acue
llo» punto*.

El Sr. gefe político ha recibido un parte de D. Vicente Majóse, co
mandante de la columna volante de Martorell, fecho en aquel punto 
hoy 20 á lat tres y media de la tarde , que dice asi 1 

n Esta mafiana á lat cuatro de la madrugada, después de haber estado 
sobre las armas toda la noche con motivo de la proXimdad de los fac
ciosos, según los avisos de que di parte á V. ó ay.-r, me dirigí con la 
fuerza de 130 hombres, inclusos los milicianos de esta villa. Esparra
guera y Collbató, hacia las inmediaciones de Oiesa, en donde se hal a- 
ban los facciosos. Al llegará la orilla del rio se avistaron estos en núme
ro de unos 400 voceando con gritos de avance. En este acto he dado las 
disposiciones oportunas para que lo verificase la columna de mi cargo 
con el denuedo que ansiaba, apoderándome d; la barca que se halla en
tre Esparragera y Olesa, cuyo paso iutentsban impedir ios malvados, 
rompiendo un fuego vivísimo y tomando las aituns que dominan aquel 
punto con gritos descompasados ¡ mas con el fuego activo que de la reser
va le hice á cuerpo descubierto por no haber un solo árbol, mientras los 
perversos estaban parapetados en ios olivos de la otra parte del rio, pus 
de conseguir pasase dicha barca la guerrilla que mandaba el teniente 
de Córdoba D. Isidro Trepat, compuesta de 13 sóida los de mi com
pañía y 10 de la de Córdoba. En este acto los facciosos, tocando una 
caja, pito y vocina, cargaron su fuerza sobre dicha guerrilla pero ha
biendo logrado pasar el resto de la columna , de nada s rviri su res- t n- 
cia, habiendo sido batidos completamente, poniéndose en precipitad 1 fu
ga. La pérdida de los indignos ha sido de 7 mu.rtos y algunos qj* se 
descalabraron, arrojándose precipitada mente desdi una altura «m n-nte, 
que se halla mas arriba de la expresada barca por la otila de> no, y 
otros muchos heridos.

» El regocijo que tengo de haberlos arrollado y el de mandar unos 
valientes y decididos soldados me priva el poder extenderme mas; solo 
sí diré á V. S. que el valor del-capitan Bacerril y ores. oficiales es im
ponderable. como igualmente el del capitán retirado que se brindó á la 
salida D. Pablo Par, el P. F. Hermenegildo de Barcelona, religioso ca
puchino , que en medio de las balas animaba á los soldados con serenidad 
y energía, aumentando mi satisfacción sobremanera el no haber tenido 
ni la pérdida de un solo herido de la columna de mi cargo, a pesar del 
fuego tan sostenido que hicieron durante el espacio de una hora los fac
ciosos , y tener esto* tan favorable posición.

u Conseguida esta victoria, y siéndome imposible alcanzar á los fac- 
i «¡osos en los escabrosos montes donde se han refugiado, dispuse regre- 

y sarrn; í ene punto, como lo he verificado, á la una de esta tarde con el 
I sentimiento de que pot la poca fuerza de que se compone mi columna 
| no he conseguido el total exterminio de aquellos ilusos.”
■ O/icij dirigido wr el gobierno político de Barcelona a los RR.. obis

po: de esta provincia.
Gobierno político de le provincia da Barcelona----Sección de go-

tirrno nnlrtim llnws Sr.: El decoro de la religión escandalosamente 
vulnerada por la conducta subversiva de algunos que se llaman minis
tros suyos, y la felicidad de nuestra amada patria , son loe objetos sa
grados que ahora me dirigen i V. S. I.

Desgraciadamente se había observado desde el momento feliz en 
que se restableció el sistema constitucional , que unos pocos individuos 
del clero secular y regular ostentaban en el pú'psto y en conversacio
nes familiares su aversión al mismo sistrma , concitando con tus doctri
nas i la sublevación y ai desorden. Los españoles, dignos de este pre
cioso título , fijaron la vista en aquellos apóstoles de la discordia , y gi
miendo en silencio por los males que propasaban sus máximas veneno
sas, llegaron en fin i convencerse de que en la clase respetable consa
grada por su instituto á inspirar la paa, la unión y el cgercicio de las 
demás virtudes que constituyen la augusta religión de Jesucristo, exis
tía el gérmen funesto del error, del egoísmo y de las pasiones ver
gonzosas

Esta conducta se ha marcado últimamente con los hechos mas de
testables. Al frente de las conspiraciones levantadas contra la Consti
tución y el sosiego público se han visto y estin riendo individuos del 
clero. No contemos estos seres de execración y de oprobio con haber 
procurado por todos medios exlraviar !a opinión de i>» incautos, no 
satisfechos con haber prosttuido su lengua sacrilega hasta d punto de 
invocar la religión en apoyo de su inmora mad v fanatismo, se han su
blevado contra Dioa y los hombres, han armado sisa manos con el pu

ñal liberticida , y avanderizados con los hijos de! crimen , con los bas** 
didos', y lo que es mas sensible con las presas inocentes de la seduc
ción, van sembrando el robo, la venganza y el asesinato. Verdad ea 
que el clero en general no debe cargar con ia infamia de cierto núme
ro de individuos que *a cometen, mayormente cuando todos ios espa
ñoles saben que hay en ét varones eminentemente ilustres por sus vir
tudes religiosas; pero los mismos españoles observan con sumo dis
gusto que una parte del clero se resiste a explicar la Constitución , se- 
g-n esta mandado; que lejos de rebatir ias sugestiones de ios hipó
critas y ma.vados, las autoriza con su silencia ; y en fin, que impa
sible ai grito de indignación que por todas partes levantan ios hambres 
hmiados, no cuida de egercer el indujo que ie da su m ni.uri - parp 
fijar ia Opinión sobre ias bases de ia fraternidad y dei orden, v p,rq 
qae ia> leyes y las autor.dadcs constituidas por ella sean ob-d ."das y 
respetadas De tales premisas saca el pueblo español ia triste consecuen
cia de que el clero no toma ia parte activa que debe tomar por su ins
tituto para persuadir á ios incautos que el sistema constituci nal reco
noce , acata y protege la religión , única verdadera que pro esaron nues
tros mayares; y que ese mismo sistema es la fuente purísima d i b en, 
de a justicia y de la igualdad legal de todos ios ciudadanos. ; Por qué 
causa no se ha de prestar el cieio á inculcar estas verdades , cuando 
de eiio depende en gran parte la tranquilidad de la soci-dad a quieta 
debe su subsistencia! ; Por qué coa la predicación vcrdaceram.ntq 
cvangél.ca no ha de hacer frente a la ignorancia, a ia superstición y 
al espíritu d. discordia!

Yo tío puedo menos de excitar el zelo apostólico de V. S I. para 
que se sirva cznortar enérgicamente con es|e objeto a los ceras pstzoc i 
y demas ind.viduos del clero secutar y reguiar de esa diócesis; en el 
concepto de que ia religión, a paira y a úucidzd de todos -os -md .- 
da nos ex gen imperiosamente que ios ministros del altar se esíucrcm « 
inspirar continuamente 1, paz, el orden y ia cbedienc a á las leyes qua 
dichosamente nos ng^n.

Debo ad.miv llamar muy particularmente la atención de V. S. I, 
sobre ios gravísimos males qu: en las circunstancia, presentes puede acar
rear la vagancia de los religiosos. Creo deber ntura me a d.-u á 
V. !>. I. que no les favorece en ningún sentido el usar ahora de ucen
cias para salir del claustro- La opinión pública se manifiesta bastante to
qui u sobre este punto, y V. fi. I. conoce bien que conviene mucho 
s espetara.

Ruego i V. S- I. se sirva darme conocimiento de las prevencio
nes que haga al clero para mi gobierno. = Dios guarde á V. S. I. mu
chos años. Barcelona ig de Mayo de idaa.axViccnte oancno-sliustrí-
simo señor obispo de.....

Alicante tg de Mayo.
Apenas llegó aquí el día a a ia noticia de ia desgraciada muerte d;l 

subteniente de Na.aira D. Manuel D.az, cuando ios demas utiwiaies sus 
compañeros se alarmaron y quisieron pasar a Onnueia a vengarla : ta 
áulica nacional local también manifestó las mismas ideas; p.ro las 
respectivas autoridades les negaron su permiso por no podrr dar-.e ¡>a-a 
fueis de la provincia. Nuestro gefe superior político arengo a. p--.b . , 
que >gua m ote se bailaba conmovido , y se logro ca.mar esta .ícr* escan
cia , en la que no hubo desgracia a guna, m ocurro otra cosa participar 
que los gritos de la muchedumbre conmovida, remando d.sde eDtoaees 
la mayor tranquilidad. La oficialidad del regimiento de Navarra , reuni
da en casa de su coronel, dispuso enviar una compaña a ios iim rs da 
la provincia á recoger el cadáver de D. Manuel D.az , que se p.oio al 
comandante general del distrito , el cual ha pasado a estas autoridad» 
el siguiente oficio , publicado en suplemento del Constitucional, diaria 
de Alicante.

Comandancia general del o.tsrro distrito militar.
— Eremos, brea.: Tan luego como rec.b. ia noticia de ia desgracía

la muerte eí subteniente D. Manuel Díaz , y de los demas incidentes 
que decían haberla acompañado , me puse en marcha para la ciudad do 
Ónhuela por si nuestra ley fundísmental podía hadarse comprometida, 
en cuyo caso dictar las mts enérgicas medidas para vengarla con el 
exterminio de los que se hubiesen atrevido á tan horrendo crimen : (f 
gefe político de esta provincia, i quien avisé lo que (xurnn, determi
nó acompañarme, y en efecto nos trasladamos juntos a dicha ci~d*d, 
en donde á nuestra llegada no observamos el menor indicio de i u i- 
cion en la tranquilidad publica. Tomados desde mego los conocimien
to* necesarios, resuito de ellos que si b tn el acontecimiento de le 
partida mandada por el desgraciado D u , y id que este p.recio, c* un 
crimen de la miyor gravedad (sean cuales fuesen los motivos pr.mor
díales que se digan) , que la lev debe castigas con el mayor r.gor .creí 
qu; se descubran sus perturbadores, tampoco hube en d eha c.-.on 
ataque dinero rotura *1 codigo sagrado que garantiza nuestros «src.ho,



aunque sí sí infringió y faltó í lat leyes que de ¿1 emanan, y lat cua
te! «crin satisfechas por lot trámites que ellas mismas tienen estableci
dos, para lo cual se forman con actividad los sumarios correspondien
tes, al mismo tiempo que se han adoptado cuantas medidas han pare
cido convenientes pata evitar la repetición de tan escandalosos delitos.

» Nunca dudé que este infausto suceso produciría en el espíritu del 
benemérito regimiento é que perteneció Díaz la indignación consi
guiente contra los que le privaron de un valiente compañero de armas, 
jr tan digno defensor de nuestras libertades legales; y que si en ello se 
suponía acometida nuestra Constitución política, llegaría al extremo su 
justo furor; también me persuadí que unido tan estrechamente en cí
vicos sentimientos dicho cuerpo con los habitantes de esa plaza y su 
patriótica milicia local, desearían todos tomar igual parte en la defensa 
del amado código y vindicación de lot ultrajes que se le hubiesen he
cho, y en efecto asi lo veo realizado por el c-ficio de VV. F.K. de ayer, 
que en este momento recibo > mas con lo que llevo manifestado se per
suadirán VV. EE. y se convencerán esos dignos españoles de que nada 
hay que temer respecto de la ley fundamental de la Monarquía por las 
últimas ocurrencia* de Orihueia, asi como deberán estarlo de que en 
caso contrario no me hubiera separado de aquel punto hasta de jar ase
gurado el sistema si hubiera peligrado, y habría llamado en mi ayuda 
al regimiento de Navarra y milicia local de Alicante, como lo haré 
en todo evento , persuadido de sus sentimientos constitucionales, que 
les dará un irresistible valor.”

Dios guarde á VV. EE. muchos años. Murcia 13 de Mayo de 
1811.= b.l conde de Almodovar.

Madrid Mírcolet 39 de Mayo.
CORTES.

BXBSIDBMCtA 0BL slfiot ALAVA.
Sr/ion ordinaria del ay.

Se leyó y aprobó el acta de la anterior , y en seguida entró i jurar 
y tomó asiento el Sr. D. Basilio de Neira, diputado por la provincia 
de Extremadura.

Se mandó insertar en el acta de la sesión anterior el voto particular 
del Sr. Oliver, contrario i la aprobación de los artículos 1. y 3.'’ del 
dictamen de la comisión de Comercio acerca de la representación de la 
compañía de Filipinas.

El Sr. Trujillo presentó una representación de los escribanos del 
número de Bilbao, manifestando los perjuicios que causa el derecho de 
patentes, y pidiendo su abolición. S. S- pidió que pasase á la comisión

?trímera de Hacienda, en donde existía una proposición suya rc'atiga á 
o mismo. Asi se acordó.

Un Sr. diputado reclamó una solicitud de la diputación de Galicia 
que había entregado en 1a secretaría , relativa al pago de contribuciones.

El Sr. Prat contestó que si no s- había dado cuenta en las Cortea, 
había pasado ya á ia comisión de Hacienda, en virtud de las faculta
des concedidas á la secretaría-

A la comisión primera de Hacienda se mandó pasar el acta de ar
queo de la tesorería general, correspondiente á la semana que dió fin 
en 26 del corriente, remitida por el Sr. secretario de aquel Despacho.

A la misma una solicitud del ayuntamiento constitucional de Bar
celona para que se perdone á los vecinos de aquella ciudad la contribu
ción directa correspondiente i los meses de Agosto, Setiembre, Octu
bre , Noviembre y Diciembre del año próximo pasado, durante loa 
cua'es se padeció el contagio en aquella ciudad.

La comisión de Instrucción pública, en vista de la obra presentada 
por D. Francisco Casals, opinaba que debía pasar á la comisión de 
Instrucción pública. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales , en vista de la solicitad 
del ayuntamiento de Cantillos, en la provincia de Málaga, para que se 
le permita enagenar parte de un prado para hacer una cañería y una 
fuente, opinaba que podía concederse el permiso que se solicitaba. 
Aprobado.

La misma , informando acerca de una exposición del ayuntamiento 
de Azcoitia , para que se le permita la venta de unos terrenos conce li
les para el pago de varios débitos que tiene aquella villa , opinaba que 
debía concederse la facultad que se solicitaba. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda, en vista del expediente remiti
do por el Gobierno acerca de la supresión del destino de visitador de 
salinas que se encargó á D. Antonio Sánchez , opinaba que debía vol
ver al Gobierno para que acordase 10 que estimase conveniente. Apro
bado.

La misma, en vista de la exposición del capitán de fragata D; Jo- 
sef Orondo , opinaba que podía accederse á lo que solicitaba. Apro
bado.

Se leyó por segunda vez uní proposición del Sr. Cuevas sobre la 
necesidad de reformar y relorz.tr el apostadero de la llavana , y de 
ampliar las facultades de la diputación provincial para que formara el 
presupuesto de los gastos de aquella provincia, estableciendo una escala 
de preferencia. Admitida á discusión se mandó pasar la primera parte 
á la comisión de Marina , y la segunda á la de Diputaciones provinciales.

Se leyó asimismo por segunda vez una proposición del mismo señor 
Cuevas para que se establezca una segunda audiencia en la isla de Cuba, 
ó se aumente una sala mas á la que existe , a bn Ce dirimir las compe
tencias entre los juzgados ordinarios y tribunales especules , vn retardo 
en la administración de justicia. ‘.e mandó pasar á la comisión de Le
gislación.

La comisión de Visita del Crédito público opinaba que la* exposi

ciones de D. B.'t nardo Valles y D. Fermín María Marti (tez debían pa
sar á la junta nacional de dicho establecimiento , para que en su vista 
determinase lo que juzgase mas oportuno. Aprobado.

La comisión del Crédito público presentó ios siguientes dictá
menes.

Uno sobre la solicitud de D. Juan Gómez, vecino de Torre Falcon, 
para que se declare sin valor el Real decreto del año 1801 sobre la can
celación de los vales reales no renovados dentro del término prescrito 
en las leyes: opinaba que no debía accederse á dicha solicitud Apro
bado.

Otro sobre la solicitud de D. Tomas Lozano, vecino de Consue
gra, y capellán de la memoria de misas de ia capilla de S. Joscf de la 
niisma, para que el Crédito público le pague con la mayor brevedad 
posible los créditos devengados en favor de dicha memoria. La comi
sión opinaba que debía pasar i ia junta nacional para la providencia 
que estime conveniente. Aprobado.

Otro si bre la solicitud de vario* individuo* de la fábrica de paños 
en Guada:ajara. La comisión opinaba que habiéndose mandado por lai 
Cortes que se procediese á la venta de aquella f.brica no podía recaer 
resolución sobre la solicitud de los interesados. Aprobado.

ü. Lyó por primera vez una proposición del ¡»r. López Cuevas, re
lativa á que debiéndose repartir con igualdad las cargas del Estado, y 
atendiendo a que el medio diezmo gravita solamente sobre la crasa 
agricultor*, pedia que en caso de continuar el medio diezmo se haga 
la n-bi|* correspondiente ó la que petmilan las circunstancia* en iacon- 
tribuc on territorial ai tiempo de decretarla.

La comisi on de Hacienda, en vista de una proposición del Sr. Lo
riares para que no gocen mas suelda que el de su anterior destino lot 
empleados en las pagadurías é intervenciones en lat secretarías del Des
pacho, opinaba que pasase al Gobierno, para que la tuviese prescute 
en ti arreglo de las secretarías.

La misma comisión, en vista de varia* adiciones al decreto sobra 
rebaja general de sueldos, hechas por los bres. Gómez Becerra, Loria
res , Seoane y Alonso, para que se comprendan en ia icbaja ios em
pleados del Créd to público , y los municipales que cobran sus sueldos 
de los londcs de propios y pósitos ó por rep rtmueniu vecinal, opina
ba , en cuanto á la del Sr. Becerra, que 1<4 empleados en el Crcd.to 
público se comprendan en la rebaja que establece ia tabla de dcscucnti ■ 
aplicando las cantidades que produzca al mismo Crédito público para 
atendei al pago de sus obligaciones; y con respecto á la adición de .os 
Sres. Alonso y Lodares dijo que ya había manifestado lo que había 
tenido por conveniente en el dictamen que dio sobre otra del señor 
Trujillo.

Después de una corta disensión se votó por partes, quedando apro
bado todo el dictamen.

La comisión de Gueria, informando sobre la consulta del ministe
rio de este ramo acerca de los premios y ascensos ofrecido* pur ia junta 
suprema de Galicia á Jas tropas que en el año de itio proclamaron en 
aquella provincia la Constitución , opinaba que en atención a que la 
referida junta ofreció grados á algunos individuos, á pesar de estar pro
hibidos por el decreto de las Cortes de ay de Agosto de 1811, podían 
fas Cortes servirse aprobarlos en los sugetos únicamente agraciados con 
ellos, en consideración á qué cuando la junta lot concedió fue en cir
cunstancias en qu: se consideraba como el gobierno supremo de la pro
vincia , y porque entonces no estaban prohibidos, según aparece de la 
misma propuesta: que los oficiales propuestos para mayor lucido obten
gan el inmediato superior ai que gozaban en aquella época, y que loa 
propuestos para grados y sueldos, sean promovidos al empleo inmcda- 
to con arreglo al decreto de ias Cortes de 8 de Noviembre de iH.o; 
debiendo entenderse que los oficiales de los cuerpos de artillería e u<ge- 
meros, que por las particulares ordenauzdt de sus cuerpos no pueden 
ascender sino por rigorosa antigüedad , ascenderán hasta llegar ñ los m- : 
mediatos superiores del egército; y que tanto ios despachos de grados 
como los de nuevos sueldos deberán considerarse con la fecha de 7 de j 
Marzo de 1820 , que es con la que el Gobierno , según manifiesta , ha j 
concedido los empleos efectivos a oficiales que la junta considero acree
dores á ellos, con lo cual se logrará no so.o la debida uniformidad en 
este negocio, sino que en cierto modo se indemnizará á k» agraciados 
del perjuicio que se les debe haber irrogado después de cerca de dos años 
que han transcurrido, «,n que haya tenido efecto; y ti alguno hubiese as* 
cendido por escala en el empleo efectivo que ahora se le declara , tendrá 
una indemnización en la diferencia del mayor sueldo desde dicho «ha 
7 de Marzo hasta el día en que hubiese sido ascendido.

Por último, reflexionando la comisión que ia junta propuso al ca
pitán graduado de teniente coronel del regimiento de voluntarios de 
Castilla D. Ramón Novoa para coronel del mismo regimiento con si 
sueldo de teniente coronel, lo que en concepto de la comisión equiva
le é teniente coronel vivo con grado de coronel, teniendo en conside
ración que. este < fie i al te puso a la cabeza de su batallón que estaba de 
guarnición en V>go para proclamar la Constitución en Febrero da 
»8zo, y que continuo mandando dicha plaza hasta que fue nombrado 
diputado á Cort s para las legislaturas de 1810 y 21 , parecía que ae 
hallaba en él cu» de merecer ana excepción por sus- patriótico* sen - 
cu s, de las aclaraciones anteriormente establecidas, y que podrían las 
Cort s considerarle como tMiv.iili: coronel mayor con grado de coronel.

IL»(.u s de una ligera discusión quedó aprobado el dictamen de la 
coriiixion.

Nr mandó pasar á la misma la siguiente adición del St Lilloi » l’i- ' 
do á las Cortes que en el dictamen aprobado r. speelo de lia nacíales j 
del cgército de Galicia se abada que ae entiese eomo gneis partid»'



•ar por !os relevarte* mér'toa coi;t?*:dos por atoa oficiales, en aten
ción i que están pro' .b do» lo» . ndot "

Se aprobaron los del fnrn-s siguí me-:
Uno de la secunda - * m son Ecie»- stica, proponiendo que pasase 

con urgencia al Gob erro una solicitud de citi cicom ndariore, de. hos
pital de Burgos, p diendo Se les concediese una nriemni.ic.in por los 
perjuicios que se l»s habían originado de la mala inl.rpraU.ion del de* 
creto sobre suprcs'on de monaca'es.

Otro de la primera di Hacienda , acerca de las represan liciones que 
han dirig do los oficiales aspirantes de ingenieros rcsid.ntcs m A tala 
de H nsr’s, los oficiales de artillería de Ba*ajz y Cá nz, los del regi- 
m.erto del Infante D. Antonio , los de S. M»r.ia! , y finalmente ¡os d 1 
reá m enlo de la Corona ( manifestando los principio» mas puros de ci
vismo y de airor á la patria , y en que hacían soletad ya ticu ar pata 
que se les comprendiese en la rebaja general de sueld' s dccr¡iada para 
las d m i clares del Estado : la com<sion opinaba que d spues de decirse 
que las Cortes lo hah an oidp con particular agrado d.b a estarse a lo 
tcsue'to sobre otras solic ludes de igual naturaleza.

Otro de la segunda de Hacienda , sobre que no se debía acceder á 
la solicitud de D, Joscf Lobero, dirigida á que se le conceda permiso 
para la rifa de curtas alhajas.

Ot te> de la mitins para que se pause al Gobierno la instancia de 
D Juan Joscf Fraile , sobre que se le admita en dpsisilo la mitad de 
un crédito que tiene contra el Estado paia poder obtener Ir revalida de 
cirujano, á lo que se habla rehusado la junta del proio-medicaio.

Otro de la misma para que igualmente se pasase al Gobierno la solí» 
ctud de D. Juan Joscf Freiré, administrador del hospital de Tarrago» 
na, sobre que se ie adjudiquen algunas fincas de las destinadas al Cré
dito público en el término de aquella c uria l, para reintegrarse con sus 
rendimientos de lo que se le d.be por importe de las fincas que se le 
Tendieron.

Otro de la de Gu-rra, informando no haber lugar i deliberar so
bre la instancia d: D. Cirios ¡ranchee Ron , guardia qae fue de la per
sona del Rev , para que se le comprenda en la resolución tomada con 
los gulidias acuartelados en S. Gerónimo.

Otro de la nfsma sobre la instancia de D. Bernardo Gatirrrez, te
niente cerón el graduado; siendo de parecer que se tcn.a presente a este 
intersirió para que pueda ser colocado en la m lie a racional activa ó 
en Hacienda , sin que le obste el decreto de 18 de Mayo ú t mo.

Otro de la com.síon segunda Eclesi istica sobre ia instancia de Ti
rios religiosos secularizados , exponiendo la imposibilidad de mante
nerse con los g ts. diari t que les están asignadas, y p.di.nd.i se les 
aumente esta asignación: la comisión , penetrada de lo, apuros en que 
se halla el Crédito público, opinaba que no d.b» haber lugar i deli
berar; pero que se excitase al Gobierno paia que zele incesantemente el 
cumplimiento del decreto de las Coitcs relativo al acomodo de lo» 
religiosos secularizados en servicio de parroquias, sacrist as rice.

. - >tta de la misma sobre la solicitud de Doña Tomasa Aguirre , re* 
ligios» bcinarria del monasterio de Tamarite en Aragón, pidiendo que 
en atención i haber salido de la clausura con el cbj to de restab ecer 
su salud, y haberlo asi conseguido, se le dé por el gefe político d. Hues
ca la autorizjcion que elige la superiora de aquel monasterio para po
der adm.tirla ; á lo cual se rehusaba dicho gefe político , diciendo no le 
tocaba entendet en esto. La comisión opinaba que d.bia accederse a esta 
solicitud.

' Otro de la segunda de Hacienda sobre una exposición del ayunta
miento d: Ronda (provincia de Malaga), dirigida á que no se ocupe 
á sus individuos en la cobranza de contribuciones , ya que t.enen á su 
cargo el repartimiento de ellas; y qu: dicha cobranza se encargase si asi 
paieciese á los cesantes de la Hacienda publica que existen con sueldos 
es las provincias , mientras se establecen los o bradores según está man
dado. La comisión era de parecer que se pasase al Gobierno el expe
diente , á fin de que tomas» las disposiciones convenientes sobre el 
particular.

Uno de la misma en la instancia de D. Vicente Acedo Rico, ve
cino de esta corte, presentando un plan para el fomento de la agncul- 
tuia por medio de «n fundo que te ha de crear, repitiendo sus acciones 
entre los labradores , y distribuyéndose cierta» cantidades á los mismo» 
que tuviesen los números correspondientes á lot de los grandes premios 
de ia lotería moderna. La comisión era de parecer que »m embargo de 
ser muy a preciables las ideas filantrópicas del autor , te debía mandar 
archivar este proyecto, á fin de que los hombres no se lisonjeen con 
esperanzas quiméricas , y no pierdan de vista que lot medios de pros
perar tolo tienen por bate el amor al trabajo.

Otro de la de Diputaciones provinciaies para que se pase i la de 
Casoi de responsabilidad la instancia de D. Joscf García, vecino de le 
villa de tleilin (provincia de Murcia), quejindote de aquel ayunta
miento por sus procedimientos en la cobranza de ciertas cantidades.

Se mandó quedasen sobre la mesa para rnaftana lat variaciones pre
sentadas por la com sion primera de Hacienda en su dictamen antea» 
ñor sobre el presupuesto de la marina.

Se mandi* pesar i la comisión Eclesiástica una adición del Sr. Be
cerra sobre el reintegro al Crédito público de lo que hubiese satisfecha 
por la pensión de la icligiosa del monasterio de Tamarite, que qu eie 
volver al mismo.

Se procedió á la discusión del dictamen de la comisión especial en
cargada de ixammar la m-nvir a del ministerio de la Goberncc on de 
li P.-n n»u'.j, el cual estaba reducido á lot coro.anos o propos,cienes 
» guíente» :

1 ” Pregúntete con urgencia al Gob.crno cuantas veces se ha te-

unido el mando po’írieo con *1 militar de tas provincias etpaRo’asd sde 
En.ro de i Si i ; en ,,ue provrc.as, C'.n que f.cba, y que s.cf.tatMt 
dei D spaJio autorizó cada una.” Aprobada

a.' » Que con i- misma urgencia se dé cuenta individual á las Cora
I i d: l,s mol.vos que o.fluyeron en ei G bicrno pa a hacer cada una 
de dichas o uniones, como expresamente se manda en ei ait. j.", ca- 
p tu o 3. dei decreto de si de Jumo de 1813 para el gobierno econó
mico político de las provincias.” Aprobada.

3. * «Qae instruido el expediente con estas noticias sí pise á la 
comisión de Casos de responsabilidad, para qu: examinado el as-Lio, 
prop. nta su dictamen á las Cortes ” Aprobada.

4. * » Que la misma c.misión examine igua'mente la inr bserrancía
del de.reto de 14 de Mayo de 1811 sobre el reemp a,o; in-.b» rvanc a 
de que se han seguido untos perjuicios al erario y a ios pail.cu.at».” 
Aprobada.

5. * » Que el Gobierno pregunte i las diputaciones de provincia
qué obras nicesarias ó convenientes podrán efectuarse en sus rcspecl vos 
distritos, que aumenten los riegos y mejoren en grande la agricultura; 
y que al mismo tiempo, atendiendo á ia escasez de las rentas pub leas 
y a la mayor economía, se puedan encargar a empresarios parócu are* 
con las ccriliciones que se juzguen equitativas para ambas partes con
tratantes , y que de lodo e lo se dé noticia á las Ccrt.s.”

El Sr. Surra hizo varias reflexiones contra esta proposición.
El Sr. Romero d jo qu: la comisión d.bia haber fijado su atención 

principalmente en el repartios.ento de ios terrenos be'.d.os , p-op ,n,en
do al moma tiempo todas aquellas medida, ¡ue en su coeicrpeo pudie
ran adoptarse para dar un impulso i e ti interesante opera.-cu ; y asi 
qu: se atrevía á exigir se ocupase la comisión de este asunto en seña ar 
á las diputaciones provinciales un término preciso, dentro d 1 cua: con» 
cluyesen los expedientes sobre ei repartimiento de estos terreno» ; y .11» 
torizindolas competentemente pira que ellas mismas pudiesen ace.erar 
esta operación , resoltiendo las dificultades que hubiese en ,a m,1:1.1 : 
que nada de esto había hecho ia com,s on en ei di.tainen soore ia 
memoria del ministerio de la Gobernación de la Pen n,u a , aunque 
era indudable que habla proposiciones pendientes para qu se i.dasí 
i ef-cto con la prontitud posible el decreto de las Lorias sobre ei re
partimiento de los tírtenos de propios y baldíos, por todo .o cusí con
cluía con pedir que la com sion se ocupase en este asunto , pr ponien
do todas aquellas medidas que creyese deber» - pin.t en przct.cu p.ra 
que ei rep.rt miento de estos terrenos se verificas..

El ?r. Ve asco manifestó que la com sion en el dictamen srbre la 
memoria de» m.msterio hablaba sobre el repartimiento de estos terrenos, 
y manifestaba su op nion en la materia.

Et Sr. Soria man.festó que la comisión i quien te había pasad ' la 
tnemor a del ministerio de ia Gobernación de la Pemcsu.a para que .a 
examinase había llenado sus deberes con respecto á ia opeiacion de. rc- 
pait.miento de "los terrenos de propios y baldíos; pero que el Sr. Ro
mero podía baéer cuantas proposiciones quisiese sobre este obj 10 , lat 
que podría cum car otra comisión.

Ei Sr. Infante dijo que el Congreso había nombrado de su seno una 
comisión de Caminos y Canales, que presentaría a la mayor brevedad 
posible un proyecto de decreto sobre esta materia tan delicada como 
útil; y que á éi le parecía que antes de aprobarse e,ta sexta propus c on 
de la comisión se invitase a la de Caminos y Canales á que p-esenUsi 
su proyecto con la mayor brevedad , pues era de sumo .r.lir.s ei que ni 
el Gobierno ni las Corles hiciesen cosa que n 1 fuese conlorme a .qu-l 
proyecto: que no haba asunto mas ínter .sante para laNac.or. que d q.e 
sefaciiitase ei rieg<'dv muchos campos; y asi que r.o deb a riso v„r»e ru
da sobre este punto hasta que la» Corte» tomasen en tcnsid.lacio.. el 
proyecto sobre caminos y canales.

El Sr. Sor!» dijo que esta era otra s-gunda reconvención q ie se hi- 
cia á la comisión: que una se la haba h—ho porque no p,., a !• - o 
lo que deb a con respecto ú este asunto, y otra p uq ie p po u mas 
de lo que debía: que en cuanto a loque haba d.cn. ei h.. I..;a. ir 
taba bien el qóe la comisión de Caminos y Canales pro.ni.se -n su 
proyecto sobre este asunto cuantas medidas creyese oportuna» ; p.ro que 
en rite srxt~> punto del dictamen tío se trataba sino de que se ave
riguasen ia» acequias que hic.esen fa.ta para los regadío» ae .0» to
reaos, lo que no era dificil, cuando todos lo» Síes, diputado» deb an 
tener noticia de las obras q ie se necesitasen en sus r.'speet.vas p ov.n- 
cias para llevar i efecto el negó de los terrenos; por todo lo cual con
sideraba infundadas las objeciones que se hacían , y que en su opio .a 
no ofrecía ningún inconveniente el que se aprobase ci articulo , art.s 
que la comisión de Caminos y Cao»’,es presentase su preyecto sebre es
tos puntos.

Ei Sr. AVtrez Gutiérrez dijo que la comisión hab.a cons.deraJj 
este punto en la memoria dei m msterio de la Gobernación d. i» Pe
nínsula con la extensión que d.-bia , y que en el Congreso h.b 1 pro
posiciones para llevar é efecto el riega de lo» campos, .as cuales >. lo
marían en consideración , y que aquí se trataba soiam.nte d.l n-, d ce 
fertilixar alguno» terreno» por medio de no» , qu: despeñar.,:.>• a. ¡as 
sierra* con un co to atajo podrían llenar este ob|sto , pudicr.-V' ,1: :ar 
desvanecidas la» dificultades que se proponían con so.o ia U\....:a .. a 
memoria del ministerio de ia Gobernación: que la co 1 mon . , . -
nos y Canales nada tenis que ver con ia opera.i...-. ó.: r. g» ri. .1. . -»
terrenos que con un cuto gist.' qu .ii,-un f.r; . ,ii". c.. :i 
día resp.eto de un campo de 1; Ircua» .uaf-aria, , un ■ J. . , ,1 ,
no solo ri: la Prnmsu!» , Sin.' a.» o -i■ E-:opl , ) pau c.i ' »c
habían ci-lario 2^ m iioivi , huían.;.»: pr .aio de 1'. f ' ;
«orto espacio de t.-ir.no que hab.a que romper para Ha-:: pa»*r .. a^-a
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Declarado «I yunto suficientemente discutido > quedó aprobado el 

artículo s.*
Art. 6.° » Que al mismo tiempo encargue el Congreso i tu comi

sión da Agricultura, que tomando noticias de lot Sret. diputados forme 
■na nota dé todas lat obras de esta naturaleza que conceptúen útiles en 
su provincia ; y munidas todas estas luces puedan las Cortes encargar 
al Gobierno que anuncie el resultado á lot pueblos de la Nación, y 
aun á los de toda Europa, á fin de que los particulares ó compafiías so» 
botan astas empresas bajo tales ó cuales condiciones, que podran en» 
topees ser admitid» ó desechad*».” Aprobado.

Se mandó pasar i la comisión una adición del Sr. Sorra, en la que 
pedia i las Cortes se encargase al Gobierno que en la memoria dei mi
nistro de la Gobernación de la Península se hiciesen especificaciones 
mejr circunstanciadas de los adelantamientos de la industria , para que 
las Cortes pudiesen tomar las medidas necesarias para remover Jos obs
táculos que se opusiesen á su fomento, y adoptasen las que tuviesen por 
convenientes ptra su prosperidad.

Se hizo la primera lectura de una proposición de la comisión pri- 
mera de Hacienda , la cual, de acuerdo con el secretario del Despacho 
correspondiente, proponía á las Cortes acordasen la supresión de una 
plaza de tesorero en la general jr en lat de provincia para el dia pri» 
mero de Julio próximo.

Se aprobó un dictamen de !a comisión de Guerra acerca de la con
sulta del inspector general de infantería y de la junta consultiva sobre 
el modo de l'evsr i afecto las ofertas hechas por el general Quiroga en 
ia isla de S- Fernando, en el que opinaba debían llevarse á efecto laa 
expresadas gracias, conformándose con el dictamen de la comisión dn 
las anteriores Cortes.

Igualmente se «probó otro dictamen de la misma acerca de la ins» 
taticia de varios oficiales de infantería , solicitando que se les conce» 
diese el aumento de sueldo efectivo del egército; y conformándose 
con el dictamen de la comisión de las anteriores extraordinarias, y 
con el informe del Gobierno para que no se accediese a esta solicitud, 
opinaba que no había lugar i deliberar sobre ella.

También se aprobó otro de la misma comisión, la cual, habiendo 
examinado el informe del Gobierno sobre la solicitud de Eugenio Ga
lán , soldado del primer regimiento de la guardia' Real, para que te le 
continuase la pensión de 600 rt. anuales que había obteoido por haber 
quedado ciego en ia guerra de la independencia, opinaba que debie 
continúarselc pagando esta pensión.

La misma comisión, habiendo examinado la exposición de Dota 
Juan Urruela, para que se le declarase libre de la tuerte que le había 
tocado como incluido en la quinta para el reemplazo del egército, fun
dándote en un artículo del decreto de reemplazos, opinaba que el in
teresado estaba comprendido en el art. 3$ de la ley orgánica del ejér
cito, y por lo mismo que las Cortas debían declarar no haber lugar i 
deliberar sobra su solicitud. Aprobado.

La comisión de Hacienda de la legislatura anterior, habiendo exa
minado la exposición de D. Lorenzo Calvo de Rozas para que se le 
psgat.-n i.tosfi rs. que se le adeudaban por no haber podido llevar á 
efecto el privilegio que había comprado al marques de Lazan para in
troducir en los puertos de Cuba, Caracas y Puerto-Rico 308 buriles 
de harina , opinaba que abolidoe «atoa privilegios laa Cortea no debían 
acceder á la solicitud de este interesado, el cual podrís reclamar anta 
los tribunales contra el vendedor para el pago de aquella cantidad; y 
la comisión primera de Legislación da lat actuales Cortes, habiendo 
examinado el expediente, te confounsba con este dictamen.

El Sr. Munarriz dijo que ayer había manifestado ya que las conce
siones de esta naturaleza no debían considerarle como privilegios, y tf 
como un permiso; y que una prueba de ello era la misma solicitud del 
interesado , el cual decía que en 1803 se le había dado al marques de 
Lazan el permiso de introducir en aquellos puertos 508 barriles de hari
na en tiempo del Sr. D. Carlos iv, en cuya época se habían concedi
do muchos permisos de esta dase por los apuros en que ae halló la Na
ción. Que este qne se había concedido al marques de Lazan lo habrá 
comprado D. Lorenzo Calvo de Rozas; pero que no habiendo podíalo 
usar ale este permito, y no podiendo reclamar el pago del 1.X008 rs. 
díl marque*, en virtud de las condiciones de la contmta, la Nación 
debía indemnizarle , pues no era jsuto que por haber abolido laa Cortes 
los privilegios, y cuyo cato no pudo preverte el verificarte la caso tra
ta , se le alejase al D. Lorenzo reducido á la miseria.

El Sr. Ruis de la Vega contestó que eran tan evidentes la* razonen 
que había tenido la comisioa primen de Legislación para que no se ne» 
cediese é la solicitud del interesado , que creía ciertamente que no solo 
no había lugar á duales , tino que no era necesario exponer estas razo
nes ; que bastaba la lectura del expediente y del titulo’ ale adquisición, 
para probar qne esta concesión había sido realmente un privilegio j 
una injusta adquisición , máxime cuantío la Nación no reportaba nía» 
r*n producto de esta clase -de contratos.

Que ademas este había sido ale particular é particular con su car- 
rrspondiente escritura, en qne >c expresaban les condiciones de la ven
ta y ios cayos en que el vendedor había al* indemnizar al comprador; 
y que si en el cato actual D. Lorenzo Calvo de Rozas no había puesto- 
todas las cláusulas en el contrato , la Nación no estaba obligada á in
demnizarle , d-j-mdole tínel recurso de acudir contra el vendedor, coma 
sucede en toda» lr>* contratos particulares, en que uns de las partes per
día sus inter-se*; y por fillimo que si las Cortes diesen ahora el ejem
plo de indemaizv al D. Loraaizo, toda» aquellos é quienes saliesen

faílidos sus contratos vendrían á reclamar de rá Nación el retait:- 
miento de sus pérdidas; por todo lo qu: debía aprobarse el dictamen.

El Sr. Saenz de Buruaga dijo que la comisión no podía dudar que 
D. Lorenzo Calvo ale Rozas no había podido usar akl privilegio ale in
troducir la» 308 barriles de harina por hallarse empleado en d servicio 
de la Nación, y que la provincia da Aragón era basen testigo ale lo que 
habrá hecho este Individuo en defensa de la patria; y que *1 hubiera si
do por culpa del marque* de Lazan el no haber podido hacer uso de es
te permito D. Lorenzo Calvo de Rozas, en este caso podris reclamar 
contra él; pero que las circunstancias de la Nación habían sido la cau
sa; y no pudiéndole indemnizar dicho marques , no se debie extrallar 
se acogiese con este objeto é<la representación nacional , y que aquella 
debía indemnizarle por no haber podido usar del privilegio á causa de 
hallarse el interesado sirviéndola.

El Sr. Adan pidió que se leyese la Real oedan en que se habrá con
cedido al marques este permiso (se leyó).

El Sr. Isturix dijo que este habrá sido un privilegio que habrá con
cedido el Sr. D. Cirios sv al interesado; y que anulados todos los pri
vilegios, con mayor tazón debía serlo este que tenia su origen de título 
oneroso. Que D. Lorenzo Calvo de Rozas tenia el derecho de repetir 
contra el marques d* Lazan ante los tribunales; pero que de ningún 
modo debían las Cartea indemnizar á este individuo , porque esta pro
videncia acarrearía «nachos malea á la Nación i y por último, que si el 
D.Lorenzo htbiscontraído méritos pan con la patria, según habrá in
sinuado el Sr. preopinante, las Cortes, si no habrá sido recompensado, 
tomarían en consideración sus servicios; pero que no por eso se había 
de establecer una regla de excepción en este asunto.

Si Sr. Adan dijo que había tomado la palabra para impugnar el 
dictamen, creyendo que la comisión hacia mérito en él de lo* servicios 
de este interesado; pero que puesto que no era asi, se podrá preguntar 
si estaba el punto suficientemente discutido.

Declarada por la afirmativa quedó aprobado el dictamen.
Se mandó pasar á la comisión de Caminos y Canales una proposi

ción de los Sret. Infante y Saavedn, para que las Cortes excitasen í 
dicha comisión á que presentase con la mayor brevedad posible el pro
yecto sobre estos importantes asuntos.

Se leyó el oficio del Sr. secretario de la Gobernación de la Pe
nínsula , en qu: participaba á las Cortes que el de Ultramar con fecha 
de ayer le decía desde el Real sitio de Aranjuea que S&. MM. y AA. 
continuaban sin novedad en tu importante talud. Las Cortes lo oye
ran con satisfacción.

El Sr. presidente anunció que esta noche habría sesión extraordina
ria, en que te discutiría el dictamen de la «amisión de Guerra sobre ln 
fueres del ejército permanente, forma que debe dársele, y sobre el 
modo de reemplazarle: que después se discutirían diferentes artículo* 
de la ordenanza militar, é igualmente anunció que siendo mafiana lo* 
días del Rey lo en por consiguiente de gala general, y que en la sesión 
de mafiana se discutiría el dictamen sobre el presupuesto de Marina, 
•obre el de Guerra , y ti quedaba tiempo se continuaría le del proyecto 
•obre el Gobierno económico-poli tico de la* provincias; coa lo casi 
levantó la sesión á Isa tres y cuarto.

ARTICULO DE OFICIO.
El Sr. secretario del Despacho de la Gobernación de Ultramar coa 

facha de ayer dice desde el Raal sitio de Aranjuez lo que sigue:
• SS.1UL y AA. continúan sin novedad en tu importante salud.”

Minittirio 4t Hatitnd*.
De orden del Gobierno se avisa á los navegantes que estando ya 

colocado en la torre de la isla de Tarifa, situada cu el etuecho de Gi- 
braltar, el final giratorio* mandado establecer en aquel punto, ae en
cenderá este desde la noche de t.° de Junio inmediato, en lugar de la 
luz fija que ha tenido y existe en I* actuosidad; lo que te anuncia á lot 
citados navegantes para su conocimiento y gobierno; adviniéndole* 
que á fin de evitar equivocaciones con el fanal de Cádiz (como pudiera 
acontecer en noches tenebrosas y obscura* é los procedentes del Océa
no, tomando una luz por otra si estas fuesen exactamente iguales), te 
alejará este inconveniente sabiendo que la del (anal de Tarifa se di
ferenciará de aquella, t -nto en las modificaciones que experimentaré 
la lux en un corto y determinado tiempo , como en lo ’ paeagero qué 
será el eclipse, cuyas circunstancias se batán saber igualmente en ludia.

ANUNCIOS.

Al mayorazgo que fundó D. Rodrigo Vadillo, vecino que fue de 
la ciudad de Sevilla, de qu: es actual poseedor D. Simón Antonio de 
S. Pedro VHIamor y Vadillo, vecino de le villa de Velorado, pro
vincia de Bfirgos, pertenece un juro-de 4.908,640 mrt. de principal, y 
por ello* *43,431 mrt. de renta en cada un afio, situado en caben dé 
dicho D. Rodrigo Vadillo ea la renta do! almojsrifsvfO de Indias de 
dicha ciudad de Sevilla , su feché en Madrid i y de Diciembre de 16*3. 
Y habiéndote extraviado tu privilegio, te suplica é rá persona que lo 
tenn que lo entregue al interesado, ó en Madrid á D. Norberto de Oca 
j Meló, calle de las Dos-Hermanes, núm. 19 , cuarto principal; en 
inteligencia de que en el acto de la entrega recibiré une decente grati
ficación.

Nata. En la gaceta del ay,col. 1.*, lín. ya, dice: * La obediencia 
es debida á las autoridadesdebe ser; » La obediencia es debida é le 
ley, y la misma y el respeto é lee autoridades.”

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


